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Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I. Transformadores de medida de tensión de hasta 500 kilo
gramos, sin aceite, dé la P. E. 85.01.62.1.

II. Transformadores de medida de tensión de más de 500 
kilogramos hasta 5.000, con aceite, de la P. E. 85.01.62.2.

III. Transforipadores de medida de tensión de menos de 
500 kilogramos, con aceite, de la P. E. 85.01.62.4.

IV. Transformadores de medida de intensidad de hasta 500 
kilogramos, sin aceite, de la P. E. 85.01.63.1.

V. Transformadores de medida de intensidad, da hasta 500 
kilogramos, con aceite, de la P. E. 85.01.63.4.

VI. Transformadores de medida de intensidad desde 500 
'hasta 5.000 kilogramos, con aceite, de la P. E. 85.01.63.2.

VII. Transformadores de medida de tensión e intensidad,
combinados, de hasta 500 kilogramos, con aceite, de la posición 
estadística 85.01.63.4. 

VIII. Transformadores de medida de tensión e intensidad, 
combidados, desde 500 hasta 5.GOO kilogramos, con aceite, de la 
posición estadística 85.01163.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 500 kilogramos de materia prima contenidas en 
el producto exportado, so datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arncelaria, o se de
volverán los derechos arancelarios,, según el sistema a que se 
acojan los interesados de los siguientes porcentajes de la co
rrespondiente materia prima.

— Para las mercancías 1 a 4, ambas inclusive, y cualquiera 
que sea el producto exportable, el de 104,38 por cada 100.

— Para las mercancías 5 y 6, cualquiera que sea el producto 
exportable, el de 100,33 por cada 100.

b) Como porcentajes de pérdidas:

— Para las mercancías 1 a 4, el del 4,20 por 100, en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

— Para las mercancías 5 y 6, el del 0,3 por 100 en concepto 
exclusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de las primeras materias realmente conte
nidas así como las características, número de unidades y pesos 
netos unitarios dé las mercancías 11 y 12 realmente incorpora
das, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de -24 de-febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de Ja Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de a, fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
quai ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente Ucencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia do 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de trófico de perfeccionamiento activo y

el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 31 de enero de 1982, hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse . 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en, la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación, de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas dé 3 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas, competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Electrotécnica Arteche Hermanos, So
ciedad Anónima», según Orden de 13 de diciembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de enero de 1979), a efectos de 
la mención que en las licencias de exportación y correspondien
tes hojas de detalle, se haya hecho del citado régimen, ya cadu
cado, o de la solicitud de su prórroga.

  Lo que comunio a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

14996 ORDEN de 22 de abril de 1982 por la que se auto
riza a las firmas «S. A. Payá Miralles», «Miquel y 
Costas & Miquel, S. A.» y «Papeleras Reunidas, So
ciedad Anónima» el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pasta 
Kraft y estopas y desperdicios de cáñamo y lino, y 
la exportación de papel de fumar, papel boquilla 
y papel filtro para boquilla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámies reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «S. A. Payá Miralles». «Mi
quel y Costas & Miquel, S. A.» y «Papeleras Reunidas," S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de pérfectionamiento activo 
para la importación de pasta Kraft y estopas y desperdicios de 
cáñamo y lino, y la exportación de papel de fumar, papel boqui
lla y papel filtro para boquilla,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas:

«S. A. Payá MiralMes», con domicilio en San Antonio, 18, 
Mislata '(Valencia), y N.I.F. A-46-01-6903.

«Miquel y Costas & Miquel, S. A.», con domicilio en calle 
Tuset, número 8-10, 7.°. Barcelona, y N.I.F. A-08-020729.

«Papeleras Reunidas, S. A », con domicilio en plaza Emilio 
Sala, Alcoy (Alicante), y N.I.F. A-0300832-3.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si- 
guientés:

1. Pasta química al sulfato (Kraft) blanqueada, de coniferas 
(fibra larga) P.’ E. 47 01.71.

2. Estopas de lino, P. E. 54.01.40
3. Desperdicios de lino, P. E. 54.01.70.
4. Estopas y desperdicios de cáñamo, P. E. 57.01.50.

Tercero.—Los .productos de exportación serán las siguientes:

I. Papel de fumar para cigarrillos:
1.1. Resmas o rollos, P. E. 48.01.05.



   I.2. Librillos o en tubos, P. E. 48.10.10.
I.3. Bobinas, P. E. 48 10.90 

II. Papel boquilla para cigarrillos:

II.1. Bobinas hasta 50 milímetros de ancho, P. E. 48.15.99.3.
II..2. Bobinas de 5Í a 150 milímetros de ancho, posición esta

dística 48.15.99.4.

III. Papel filtro para boquilla:

III.1. Bobinas hasta 50 milímetros, P. E. 48.15.99.3.
III.2. Bobinas de 51 a 150 milímetros P. E. 46.15.99.4.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten en papel de 
fumar, elaborado exclusivamente con estopas y desperdicios de 
cáñamo y lino, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se- datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 200 kilogramos de las citadas estopas y desperdicios.

— Por cada 100 kilogramos que se exporten en papel de 
fumar, elaborado exclusivamente con pasta celulosa Kraft, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja él interesado, 
100 kilogramos de la citada pasta.

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel de 
fumar elaborado a base de 50 por 100 de estopas y despera 
dicios de cáñamo y lino y 50 por 100 de gasta celulosa Kraft, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 100 kilo
gramos de estopas y desperdicios y 50 kilogramos de pasta ce
lulósica kraft.

Cuando el papel de fumar se exporte bajo la forma no de res
mas ni bobinas, sino Ubritos, por cada kilogramo de tapaje de 
los libros que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 6e 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, un kilogramo de pasta celulósica kraft.

— Se consideran pérdidas el 50 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas para las estopas y desperdicios de cáñamo y lino.

— Por cada l00 kilogramos de papel para boquillas o de 
papel filtro para boquillas de cigarrillos que se exporten, so po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuen
ta de admisión temporal, o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 110 kilogra
mos de pasta química.

Se consideran pérdidas el 10 por 100 en concepto exclusivo de 
mermas.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el exacto porcentaje en peso y características de la primera 
materia realmente contenida, determinante del beneficio* a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado-, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrá 
de cumplirse los requisitos establecidos en e] punto 2.4. de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria él 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin -más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el «titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y en el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancía importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y en el de devolución de derechos, las exportaciones realizadas 
desde la fecha que a continuación y respectivamente se detallan:

«S. A. Paya Miralles», 27 de febrero de 1981.
«Miquel y Costas & Miquel, S. A.», 19 de enero de 1982.
«Papelera Reunidas, S. A », 19 de enero de 1982.

Hasta la aludida fecha de publicación eir el «Boletín Oficial 
del Estado, podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se' regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1982.P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

14997 ORDEN de 27 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Emua, S. A.» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de barras y tubos de acero, y la exportación 
de ejes y rodillos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Emua, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de barras y tubos de acero, y la exportación de ejes y 
rodillos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento acivo a la firma «Emua S. A», con domicilio en Irura 
(Guipúzcoa), carretera general Madrid-Irún, kilómetro 443, y 
N. I. F. A-20-028387, exclusivamente bajo el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—Las mercancías a importar son:’

1. Barras macizas de 340 por 100 milímetros de diámetro, 
laminadas en caliente, calidad ST 52.3, composición: 0,2 por 
100 C, 0,2 por 100 S, ,0,045 por 100 P, 0,009 por 100 N, según 
norma DIN 17100, de la P. E. 73.10.16,2, para la fabricación de 
ejes.

2. Piezas de forja, en forma de esbozos, para la fabricación 
de tuercas, de 480/290 por 170 milímetros, composición: 0,70 
por 100 C, 0,25 por 100 Si, 0,5 por 100 Mn, de la P. E. 73.32.38.

3. Tubos de acero, calidad ST 52.3, de diámetro 219 por 45 
por 6.270 milímetros, de la P. E. 73.18.13.1, para la fabricación 
de rodillos.


